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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 12.1 C) DEL  

ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 

(PRÓRROGA DE LA MEDIDA VIGENTE) 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DE LA NOTA 2 AL ARTÍCULO 9 

DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 

MARRUECOS 

Tableros de madera revestidos 

Suplemento 

La siguiente comunicación, de fecha 15 de agosto de 2022 y recibida en esa misma fecha, se  
distribuye a petición de la delegación de Marruecos. 

 

_______________ 
 

 

En virtud del artículo 12.1 c) del Acuerdo sobre Salvaguardias, Marruecos presenta su notificación 
sobre la prórroga de la medida de salvaguardia impuesta a las importaciones de tableros de madera 

revestidos. 

1  DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO SUJETO A LA MEDIDA DE SALVAGUARDIA 

Los productos objeto de la investigación de examen son los tableros fabricados a partir de trozos de 

madera aglomerados con un aglutinante (excepto los tableros denominados "oriented strand board" 

y "waferboard") con la superficie recubierta de melamina decorativa o de placas u hojas decorativas 
de plástico, denominados en adelante "tableros de madera revestidos". Los productos importados 

se clasifican en las siguientes partidas arancelarias del Sistema Armonizado de Marruecos: 

4410.11.20.90, 4410.11.30.90, 4410.19.92.90 y 4410.19.93.90. 

2  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA PREVISTA 

La medida de salvaguardia consiste en un derecho adicional específico de DH 1,6/kg, que se aplicará 

a las importaciones superiores a un contingente de 33.000 toneladas de tableros de madera 

revestidos. 

3  LA FECHA PREVISTA DE INTRODUCCIÓN DE LA MEDIDA 

La medida de salvaguardia definitiva se publicará en el Boletín Oficial de Marruecos. Sus  

disposiciones entrarán en vigor el 20 de septiembre de 2022. 

4  DURACIÓN PREVISTA DE LA MEDIDA 

El Ministerio de Industria y Comercio de Marruecos (en adelante, el "Ministerio") tiene previsto 

prorrogar la medida de salvaguardia por un período suplementario de tres años, es decir, hasta el 
19 de septiembre de 2025. 
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5  CALENDARIO PREVISTO PARA LA LIBERALIZACIÓN PROGRESIVA DE LA MEDIDA 

El nivel del contingente correspondiente a los tableros de madera revestidos seguirá aumentando 
un 3% anual a fin de cumplir la prescripción de liberalización de la medida prevista en el artículo 65 

de la Ley Nº 15-09 relativa a las Medidas de Defensa Comercial, y el artículo 7.4 del Acuerdo sobre 

Salvaguardias de la OMC. 

Cuadro 1: Nivel anual de los contingentes de tableros de madera revestidos  

(En toneladas)  

Períodos de aplicación de la medida de salvaguardia Contingente anual 

Del 20 de septiembre de 2022 al 19 de septiembre de 2023 33.000 

Del 20 de septiembre de 2023 al 19 de septiembre de 2024 33.990 

Del 20 de septiembre de 2024 al 19 de septiembre de 2025 35.009,7 

 

6  ELEMENTOS QUE DEMUESTRAN QUE LA MEDIDA DE SALVAGUARDIA SIGUE SIENDO 
NECESARIA PARA REPARAR O PREVENIR EL DAÑO GRAVE Y QUE LA RAMA DE 

PRODUCCIÓN AFECTADA ESTÁ EN PROCESO DE REAJUSTE 

Con objeto de determinar si la medida de salvaguardia sigue siendo necesaria para reparar o 
prevenir el daño grave y si la rama de producción marroquí está en proceso de reajuste, de 

conformidad con el artículo 69 de la Ley Nº 15-09 y el artículo 7.2 del Acuerdo sobre Salvaguardias 

de la OMC, el Ministerio analizó si la medida sigue siendo necesaria para reparar el daño grave. A 
este respecto, examinó la evolución de las importaciones de tableros de madera revestidos y los 

indicadores económicos y financieros de la rama de producción marroquí. A continuación, el 

Ministerio analizó si la medida sigue siendo necesaria para prevenir el daño grave. A tal fin, el 
examen se centró en el comportamiento previsible e inminente de las importaciones y sus efectos 

en la rama de producción marroquí de tableros de madera revestidos tras la retirada de la medida 

de salvaguardia. Asimismo, el Ministerio examinó el programa de reestructuración de la rama de 

producción en cuestión. 

6.1  Determinación de si la medida de salvaguardia sigue siendo necesaria para reparar el 

daño grave 

A fin de examinar si la medida de salvaguardia sigue siendo necesaria para reparar el daño grave, 

el Ministerio examinó los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional, a 

saber, la producción, la capacidad de producción, la utilización de la capacidad, las ventas, el costo 
de producción, la rentabilidad, las existencias, la productividad y el empleo. Este exame n puso de 

manifiesto una mejora de la situación de la rama de producción marroquí de tableros de madera 

revestidos, que sin embargo sigue siendo muy frágil. 
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Cuadro 2: Recapitulación de los indicadores del daño grave sufrido por la rama de 

producción nacional de tableros de madera revestidos 

(Índice: 2018 = 100) 2018 2019 2020 2021 

Importaciones (m2) 4.831.923 5.406.332 3.745.970 3.555.782 

Producción (m2) 100 112 134 177 

Importaciones/producción 100 100 58 42 

Ventas internas (m2) 100 99 134 169 

Cuota de mercado de la rama de 
producción nacional 

100 92 143 167 

Cuota de mercado de las 
importaciones 

100 104 83 73 

Precio de venta interno (MAD/m²) 100 106 105 117 

Rentabilidad (MAD/m²) (100) (55) 33 66 

Existencias (m²) 100 123 112 114 

Capacidad de producción (m²) 100 174 174 174 

Tasa de utilización de la capacidad de 
producción (%) 

100 64 77 102 

Inversiones (MAD) 100 3 3 5 

Empleo (personas) 100 119 126 127 

Productividad (m²/empleado) 100 94 107 139 

Fuente: Cifras elaboradas a partir de estadísticas de la Oficina de Cambio de Divisas y de las respuestas de 
los productores nacionales al cuestionario de la investigación. 

6.2  Determinación de si la medida de salvaguardia sigue siendo necesaria para prevenir 

el daño grave 

Con objeto de determinar si la medida de salvaguardia sigue siendo necesaria para prevenir el daño 

grave, el Ministerio examinó el riesgo de que aumentasen las importaciones en los próximos años 

debido a diversos factores, como, por ejemplo, los siguientes: 

i. el atractivo del mercado marroquí; 

ii. la capacidad de producción disponible de los principales productores exportadores de 

tableros de madera revestidos; 

iii. los bajos precios cobrados por los exportadores; y 

iv. la caída de la lira turca. 

Tras considerar estos factores, Marruecos llegó a la conclusión de que el riesgo de aumento de las 
importaciones de tableros de madera revestidos en el momento en que se retire la medida de 

salvaguardia es real e inminente. 



G/SG/N/10/MAR/6/Suppl.1 • G/SG/N/11/MAR/6/Suppl.1 

- 4 - 

  

6.3  Determinación de si la rama de producción nacional está en proceso de reajuste 

La rama de producción marroquí de tableros de madera revestidos ha aportado pruebas que 
permiten demostrar que ha empezado a aplicar su plan de reajuste con objeto de aumentar su 

competitividad. La aplicación de las medidas de reajuste aún sigue en curso. 

7  REFERENCIA DEL DOCUMENTO DE LA OMC EN QUE SE NOTIFICÓ LA APLICACIÓN 

INICIAL DE LA MEDIDA 

El documento de la OMC en que figura la notificación más reciente efectuada en virtud del 

artículo 12.1 c) es el documento G/SG/N/8/MAR/6/Corr.1 - G/SG/N/10/MAR/6/Corr.1 - 

G/SG/N/11/MAR/6/Corr.1, publicado el 25 de julio de 2019. 

8  DURACIÓN DE LA MEDIDA DESDE SU APLICACIÓN INICIAL HASTA LA FECHA FINAL DEL 

PERÍODO POR EL QUE SE PRORROGARÁ 

Marruecos aplicó una medida de salvaguardia a las importaciones de tableros de madera revestidos, 

que entró en vigor el 20 de septiembre de 2019 con una vigencia de tres años, hasta el 19 de 

septiembre de 2022. Marruecos tiene previsto prorrogar esta medida de salvaguardia por un plazo 

de tres años, hasta el 19 de septiembre de 2025. 

9  PAÍSES EN DESARROLLO EXCLUIDOS DE LA MEDIDA DE SALVAGUARDIA AL AMPARO DE 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 9.1 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 

Afganistán; Albania; Angola; Antigua y Barbuda; Argentina; Armenia; Bangladesh; Barbados; 

Belice; Benin; Bolivia; Botswana; Brasil; Brunei Darussalam; Burkina Faso; Burundi; Cabo Verde; 

Camboya; Camerún; Chad; Chile; China; Colombia; Congo; Costa Rica; Côte d'Ivoire; Cuba; 
Djibouti; Dominica; Ecuador; Egipto; El Salvador; Emiratos Árabes Unidos; Eswatini; ex República 

Yugoslava de Macedonia; Fiji; Filipinas; Gabón; Gambia; Georgia; Ghana; Granada; Guatemala; 

Guinea; Guinea-Bissau; Guyana; Haití; Honduras; Hong Kong, China; India; Indonesia; Islas 
Salomón; Jamaica; Jordania; Kazajstán; Kenya; Kuwait; Lesotho; Liberia; Macao, China; 

Madagascar; Malasia; Malawi; Maldivas; Malí; Mauricio; Mauritania; México; Mongolia; Montenegro; 

Mozambique; Myanmar; Namibia; Nepal; Nicaragua; Níger; Nigeria; Omán; Pakistán; Panamá; 
Papua Nueva Guinea; Paraguay; Perú; Qatar; Reino de Bahrein; Reino de la Arabia Saudita; 

República Bolivariana de Venezuela; República Centroafricana; República de Corea; República de 

Moldova; República Democrática del Congo; República Democrática Popular Lao; República 
Dominicana; República Kirguisa; Rwanda; Saint Kitts y Nevis; Samoa; San Vicente y las Granadinas; 

Santa Lucía; Senegal; Seychelles; Sierra Leona; Singapur; Sri Lanka; Sudáfrica; Suriname; 

Tailandia; Taipei Chino; Tanzanía; Tayikistán; Togo; Tonga; Trinidad y Tabago; Túnez; Uganda; 

Uruguay; Vanuatu; Viet Nam; Yemen; Zambia; y Zimbabwe. 

10  OFERTA DE CELEBRACIÓN DE CONSULTAS CON ARREGLO AL ARTÍCULO 12.3 

De conformidad con el artículo 12.3 del Acuerdo sobre Salvaguardias, Marruecos está dispuesto a 

celebrar consultas sobre la medida de salvaguardia prevista con los Miembros que tengan un interés 
sustancial como exportadores de los productos de que se trata. 

 

__________ 
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